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Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-716-2025, caratulada

"Banco del Estado de Chile con SOTO ALMONACID". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DE-
RIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura
pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta pre-
sentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8°, Comuna de
Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Anto-

nio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de mi mismo
domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile,
es dueño del Pagaré de la operación Nº37854536, y que se acompaña en un otrosí de esta
presentación, suscrito por don(ña) don(ña) CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, igno-
ramos profesión u oficio, con domicilio en BAHIA DECEPCION N°778 y/o CENTRAL N°3,
DPTO.104, AMBOS DE LA COMUNA DE PUNTAARENAS y/o GOBERNADOR DEMETRIO
REIGADAS Nº3955, DE LA COMUNA DE COQUIMBO. Dicho pagaré fue suscrito con fecha
17 DE SEPTIEMBRE 2024, por la cantidad de $22.785.031 .- por concepto de capital, más
un interés del 1,4000% MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 60 cuotas men-
suales de $579.467 cada una, salvo la última cuota de $579.471 .- , todas con vencimiento
los días 05 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 05 de DICIEMBRE DEL AÑO
2024. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte
de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile

para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, con-
siderándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor

ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 06 DE ENERO DE 2025,
inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este
acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo con-

siderarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fe-
cha la cantidad de $22.785.031 .- , suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los
penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra

autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva
no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434
y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLI-
CITAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) CARLOS
PATRICIO SOTO ALMONACID, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya in-
dicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la
suma de $22.785.031, suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses
penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo
ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUS-
TODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTRO-
SÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. ENEL
QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha
diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Tribunal resolvió: Proveyendo la demanda del

folio Nº1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los docu-
mentos de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil.
Custódiese el pagaré. Al segundo, cuarto y quinto, otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí:

Ténganse presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. La parte demandada podrá hacerse asesorar
por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución
que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se

pone en conocimiento a las partes, que en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/
podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judi-

cial Virtual, para sus respectivas consultas. Cuantía $22.785.031 .- Custodia Nº582- 2025.
MANDAMIENTO Punta Arenas, diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. Requiérase a
don(a) CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, para que pague a BANCO DEL ESTADO
DE CHILE, la suma de $22.785.031, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diver-
sas actuaciones y búsquedas negativas con fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco,
el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acre-
ditado en autos que el actual domicilio del demandado don Carlos Patricio Soto Almonacid,
cédula de identidad Nº9.368.499-0, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avi-
sos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial,
en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto

redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago,
se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas necesarias
para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una citación
al demandado, para que concurra el día Lunes 22 de diciembre de 2025 en dependencias
de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo
apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha
trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se pide cítese al demandado

para que concurra el miércoles 08 de abril de 2026, a las 09:00 horas, en dependencias de
este Tribunal, con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don CARLOS
PATRICIO SOTO ALMONACID, quedando citado para el miércoles 08 de abril de 2026, a las
09:00 horas (Hora Magallanica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia Nº
617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de

proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
Diecinueve de febrero de dos mil veintiséis 11:48
UTC-3
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General Pedro Varela

Asume nuevo comadante
en jefe del Ejército

· El saliente general Javier Iturriaga se refirió al caso
registrado en Punta Arenas.

Este lunes 9 de marzo, el
general Pedro Varela
asumió como nuevo
comandante en jefe

del Ejército de Chile para el
periodo 2026-2030.

Desde 2022, la institución
estaba en manos del general
Javier Iturriaga del Campo,
quien dejó la institución tras 46
años de servicio. En su último
discurso, destacó el fortaleci-
miento de un Ejército moderno,
profesional y profundamente
vocacional, con énfasis en el
desarrollo de las personas, el
liderazgo con sentido humano
y el alistamiento operacional
de la fuerza.

Caso en Punta Arenas
No obstante, también re-

conoció que su período estuvo
marcado por episodios comple-
jos que afectaron a la institución,

incluyendo hechos que termina-
ron con la muerte de integrantes
del Ejército, como el reciente
caso ocurrido en Punta Arenas.
Sobre esa línea, sostuvo que las
conductas que contravienen
los valores institucionales son
"inaceptables", pues afectan la
confianza que el país deposita
en el Ejército.

A la ceremonia asistió el
Presidente Gabriel Boric y el
mandatario electo, José Antonio
Kast. Tras la investidura, Boric
utilizó su cuenta de Instagram
para agradecer al Ejército y al
general Iturriaga "por el trabajo

conjunto y su profesionalismo
durante estos cuatro años". A
la vez, deseó "todo el éxito en
su gestión" al ahora coman-

Una vasta carrera militar tiene el nuevo
comandante en jefe del Ejército.

dante en jefe de la institución
castrense.

La nueva autoridad
El Presidente Boric designó

a Pedro Varela como comandan-
te en jefe del Ejército de Chile
en noviembre de 2025, pero la
investidura se concretó esta
jornada. Hasta este cambio de
mando, ejercía como general
de División y comandante de
Operaciones Terrestres.

Varela nació en 1968 en
Chiguayante, región del Bío Bío,
e ingresó a la Escuela Militar del
Libertador Bernardo O'Higgins
en 1986, graduándose con el gra-
do de alférez en diciembre de
1988, en el Arma de Caballería
Blindada.

El nuevo comandante po-
see la especialidad primaria
de Estado Mayor y las es-
pecialidades secundarias de
Comandos, paracaidista bási-

co militar, Inteligencia Militar,
y es profesor militar de escuela
y academia.

Además, es licenciado en
Ciencias Militares y magís-
ter en Planificación y Gestión
Estratégica de la Academia de
Guerra del Ejército.

En 2020, como general
de Brigada de la Dirección de
Inteligencia del Ejército, impul-
só el desarrollo de capacidades
militares de ciberdefensa. En
2023, ejerció como líder del
Comando Conjunto Norte,
unidad dependiente del Estado
Mayor Conjunto que tiene la
responsabilidad de preparar,
entrenar y emplear las fuerzas
militares.

Recientemente ejerció
como actual comandante de
Operaciones, teniendo bajo su
responsabilidad la planificación y
dirección del alistamiento opera-
cional de la Fuerza Terrestre.

BUSCAMOS
PUNTA ARENAS
Administrador/a Supermercado

¿A quién buscamos?
Importante empresa busca a nuestro próximo Administrador/a, quien
será responsable de planificar, dirigir y controlar la operación integral
del supermercado, asegurando el cumplimiento de metas comerciales,
estándares operacionales, control mermas y brechas, rentabilidad del negocio

y adecuada gestión del equipo de trabajo.

¿Cuál es la formación que necesitamos?
- Formación técnica o profesional en Administración, Ingeniería Comercial o
carrera afín.

- Experiencia mínima: 3 años en cargos similares.
- Conocimientos en control de inventarios, gestión de mermas.
-Capacidad analítica, liderazgo y orientación a resultados.
- Modalidad: presencial

Se Ofrece: Integrarse a una empresa sólida y en crecimiento, estabilidad
laboral.
Postulación
Enviar CV y pretensiones a: seleccion.cv.group@gmail.com
Plazo: hasta 15/03/2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/03/2026
    $265.910
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      25,69%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 30


